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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL NAR!RO 

RESOLUCION No. Q Q O 1 Q 4 DE 1 0 t'\A~U 2002 

"Por la cual se expide u, Certificado de Registro de Servicios o Recorridos a la 
COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA LTDA. en la modalidad Mixto.• 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las cp.te le confieren los Decretos 540 de 
2000 y 175 de 2001, 

CONSIDERANDO 

Que la COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA LTDA., acogiéndose a to previsto en los 
artículos 12,23 y 24 del Oeaeto 175 de febrero 5 de 2001, "por el cual se reglamenta el 
Servicio Plblico de TrcnsportE Terrestre Automotor Mixto• solicitó a la Di'ecclón Territorial 
Nariño del Minísterio de Transporte, se expida et Certificado de Registro de Recorridos y 
frecuencias o Servicios paa lo cual presentó el Estudio respectivo que se radicó con el 
Número 01019 de abril 1 de 2002, pm-a servr los recorridos: Sal I~io (Buesaco) -
Pasto¡ Palasinoy (&Jesaco) - Pasto; Alta Clél"a (Buesaco) - Pasto y El Granadillo 
(&iesaco)- Pasto. 

Que et Esrudio presentado por la empresa COOPf:RATIVA RUTAS DE COLOMBIA LTDA., 
citado en el c~éWldo anterior, en Clll1)finiento de lo ordenado en el mulo 24 del 
Decreto 175 y la Resolución No. 007147 de agosto 28 de 2001., fue elaborado y está 
suscrito por ll'l Consultor Especializado en Transporte, debidamente registrado en el 
Mi1isterio de Transporre. 

Que la Drección Territorial Narño del Ministerio de Transporte, con fn de atender ta 
solicitud citada en el considerando anrerior, elaboró el Esb.Jdio No. 11 de Abril de 2002, 
mediante el cuat se evaluó los requisitos para la obtención del Cetifteado de Registro de 
Recorridos o Servicios, presentados por la empresa COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA 
LTDA. 

Que el Estudio citado en el considerando anb!rior, concluye que se debe expedir el 
Certificado de Registro de Recorridos a la ~esa peticionarla, Por cuantD se encontró 
~ la solicitud a.mple con tos requisitos establecidos en et artículo 24 del Decreto 175 de 
2001,. para acceder a la prest.ación de los Servicios o Recorridos, en la modalidad Mixto 
(vehículo ~o). 

Que en el contenido del estudio presentado por la empresa peticionaria se encuentran 
establecklos los valores de las tarifas para cada uno de los Recorridos solicitados, así. 

San I~io (Buesaco) - Pasto 
Palasinoy (Buesaco} - Pasto 
Alta Clara (Buesaco) - Pasto 
El Qanadillo (Buesaco)- Pasto. 

-
$4.100.00 
$6.300.00 
$6.500.00 
$4.200.oo 
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. Q Q Q 1 Q 4 DE 1 O tiAYU 2002 

Que el Decreto 540 de marzo 28 de 2000, en su artículo 2, nurieral S, conterrJ)la corno 
lila de las ñn:iones de las Direcciones Territoriales: "'otorgar .. rutas y horarios a as 
Empresas de Transporte Automotor de Pasajeros y Mixto por CmTetera ••• "y en 
a.Jll)liniento del artículo 25 del Decreto 175 de 2001 este 
Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Registrar ante el Ministerio de Transporte Territorial Narño 
a fa COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA LTDA., con 

domicilio princ_,al en Buesaco, acorde con lo dispuesto en los Artículos 12 y 25 del 
Deaeto 175 de febrero S de 2001, para~ a Regístrar Servícios o Recorridos, en la 
modahdad de Transporte Mixto. 

ARTICULO SEGUNDO.

dos y Frecuencias: 

Expedir a la COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA LTOA., et 
Certificado de Registro para servi" los siguientes Recorrí-

RECORRIDO 1.- SAN IGNACIO {BUESACO) - PASTO 

Saliendo de San Ignacio: 
saliendo de Pasto: 

05:50; 06:50 
14:50; 15:50 

RECORRIDO 2.- PALASINOY (BUESACO) - PASTO 

Saliendo de Palasnoy: 
Saliendo de Pasto: 

06:10; 07:15 
12:15; 12:30 

RECORRIDO 3.- ALTA CLARA (BUESACO) - PASTO 

Saliendo de Alta Clara: 
Saliendo de Pasto: 

06:20; 07:25 
15:20; 16:25 

RECORRIDO 4.- EL GRANADILLO (BUESACO)- PASTO 

Saliendo de El Granadillo: 
Saliendo de Pasto: 

08:05; 08:25 
17:05; 17:25 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA LOS CUATRO RECORRIDOS 

Frecuerx:la 
Clase de vehículo 
Modalidad 

Diaria 
campero 
Mixto 

ARTICULO TERCERO.- Ajar a la COOPERATIVA RlJTAS DE COLOMBIA LTDA., la 
capacidad transportadora y dentro de los siguientes línites: 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA TOTAL: 

1 CLASE DE VEHÍCULO ¡cAP. MI~MA ¡cAP.~MA 
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 0 Q O 1 Q tlf 

ARTICULO CUARTO.- Registrar las tarifas señaladas por la COOPERTATIVA RUTAS 
DE COLOMBIA LTDA., para la prestación del servicio en los 

tos Recorridos Autorizados: 

San I~io {&Jesaco) - Pasto 
Patasroy (&Jesaco) - Pasto 
Alta Clara (Buesaco) - Pasto 
El Granadillo {Buesaco) - Paslx>. 

$4.100.00 
$6.300.00 
$6.500.00 
$4.200.oo 

PARÁGRAFO.- Las taifas se poáán ncrement.ar aruakne.nt:e por parte de la 
Erl1)resa, acorde con los procedlmlent.os legales y autorlZados 

por la autoridad competente. 

ARTICULO QUINTO.- Informar al Representante Legal de la COOPERTATIVA 
RUTAS DE COLOMBIA L TOA, que de conformidad con 

los .Artículos 6,11,12,13 y 14 del Oecretn 175 de 2001, para se-vir los recorridos 
autorizados en el artículo segJrldo de esta providencia y solicitar expedición de 
tas Tarjetas de Operación de sus vehículos, debe como primera medida obtener el 
otorga-niento de ta HABIUTACION para operar como Ef11:>resa de Transporte F\1>1ic:o 
Terrestre Auwmotor en la Modalidad Mixto en el radío de acción nacional o 
Interrnuiicipal. 

ARTICULO .SEXTO.- Informar al Representante Lega! de !o COOPERATIVA RUTAS 
DE COLOMBIA LTDA., que de conformidad con el artículo 27 

del Decreto l 75 de 200 1, debe entrar a seNir los Recorridos autorizados, dentro 
de un !érrnino no superior a los seis (6) meses contados a parlir de la ejecutoría 
de esta Resolución, previa acreditación ante este Despacho de los requisitos allí 
citados. 

ARTICULO SÉPTIMO.- tas Autoridades de Tránsito y Transporte serán tas 
encargadas de velar por el wrpliTiiento de esta 
providenda. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar al Representante Legal de la COOPERATIVA RUTAS 
DE COLOMBIA LTDA, que contra el presente acto acmi1is

tratlvo, proceden por la vía gc.bemattva los Rea.rsos de Reposición ante este Despacho 
y el de Apelación ante el Despacho del Señor Di"ector General de Transporte y Tránsito 
hltomotor, los que deben interponerse dentro de los ci1co (5) días hibiles siguientes a su 
notificación y previo et cumplmiento de los requisitos previstos en et artículo 52 del e.e.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los ,, O \~Q i~~1 

// ( -._ . - • ' -e • 

"1IGUEL A~TONIOl:ASSO MEDINA 
Director Territorial Neriño 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los catorce (14) días del mes de mayo de 2002, notifiqué 
personalmente al señor LIBARDO HUMBERTO P ABON DIAZ, Identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.227.556 de Buesaco, en su calidad de Representante Legal 
de la empresa. Rutas de Colombia Ltda., el contenido de la Resolución No. 00104 del 
10 de Mayo de 2002, '"Por la cual se expide un certíficado de Registro de Servícíos o 
Recorridos a la COOPERATIVA RUTAS DE COLOMBIA LIDA., en la. modalidad 
Mixto." 

A la notificada se le entregó copia del citado Acto Administrfliivo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía gubernativa, los Recursos de Reposición,, 
ante este Despacho y el de Apelación wite el Despacho del Seilor Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de ]os cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 52 del e.e.A 

EL NOTIFICADO 


